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;Resolución de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas. por la que se hace pública la lista de aspi
rantes admitidos y excluidos a 1" práctica de los ejer
ciciosdel concurso-opostc!ón convocado para la pro
-Visión de plazas de Profesores titulares, espeCiales y 
Maestros de Taller numerarios. vacantes en Centros 

MINISTERIO PEL AlRE 

. oficiales de Formación Profesional Industrial 

Orden de 6 de mayo de 1960 por la qU~ se declara lesi
vo a la Administración deÍ Estado el acuerdo del Ju
rado Provincial de Expropiación de Navarra referen
te a valoración de terrenos propiedad del Ayunta-

7633 miento del Noble Vallé y universidad del Baztán (Na-
varra) .c. "'>'" .> ........... '" ... ... ... ... ... ... .... ... 7632 

MINISTERIO DE TRABAJO 

. Orden de 18 de mayo de. 1960 ¡Jor la que se aprueba a 
«La Seguridad Mutua. Sociedad de Accidentes del Tra
bajOl>, su nuevo. modelo de póliza de' seguro de acci-, 
dentes del trabajo ... ... ... ... ... ... ... .•. '1630 

MINISlI'ERIO DE INDUSTRIA 

Resolución de. lá Dirección Generar de Industria por -
la que se autoriza, a «Unión de Industrias Tauro, SO:-
ciedad Anónima». para ampliar su industria.,. 7630 

MJNISTERIQ DÉ AGRICULTURA 

Orden de, 24 de mayo de 1960 por la que se aprueba 
la claslficacJón de las vías pecuarias del término mu-
nicipal de Tamurejo. provincia de Badajoz... '" .... . 7631 

Orden de 24 de mayo de 1960 por ia que I>e aprueba 
la clasificación de las vías .pecuarlas .existentes del 
término municipal de Toril, provincia de Cáceres... '1631 

Resolución del Servicio de Concentración Parcelaria 
por la que se nombra el 'n¡ibunal que ha de juzgar 
el concurso-opo&ición para proveer plazas de Peritos 
Agrlcolas y se élta a . los señores concqrsantes para re-
conocimiento médico ........ , .. ~'. ... ... ... 7635 

MlNISTERIO DE COMERCIO 

Decreto 999/1960. de 30 de mayo. por el que se aprueba 
el Arancel de Aduanas. (Continuación del Anejo nú-
mero 1J ...... ' ............................. : ........ . 

Orden de 25 de mayo de 1960 por la que se autoriza el 
, abanderamiento en España y su inscripción en ll!. Pri
mera L!s;a de Las Palmas de una. barcaza de desem-

'barco. tipo L. S. M ............ ~ .... ~ ....... '" ... : .. 

ADMmISTRACION LOCAL 

Anuncio de la Diputación ProvinCial de Murcia POr el 
que se transcribe relación de' aspirantes admitidos 
al concurso para la proviSión de plazas de Oficiales 
Técnico-administrativos ................ : ... \ '" .: ... . 

Anuncio del Ayuntamiento de San Fernando por el 
que se sefiala l~gar. fecha y hora para-el comienzo 
de los ejercicios de la oposición convocada.' para pro
veer plazas vaca_ntes de Auxiliares administrativos ... 

Anuncio del Ayuntamiento de SabadeU por el que se 
traul?Cribe relación de admitidos a la opOSición para 
la provisión de kes plazas de Oficiales de la Escaia 
Téct:lico-administrativa' ... ... . .............. . 
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((.DISPOSICIONES 

PRESIDENCIA. DEL GOBIERNO 
ORDF:lj d~ 23 de mayo de 1960 por la que se' aPrueba el 

Reglamento de Productos Petrolíferos tn las Fuerzas 
A1'I1I{!das. . 

. Excelentisimos señores: 

En cumpUmI(lPto de lo dispuesto en el artículo'> sexto de la 
Ortlen ministerial de 2¡ de enero de 19&9 (moletin Oficial del 
Estado» número 22, de 26 .de enero de 1959), 

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien aprobar el Re
glamento de Productos -Petrolíferos' en ¡as Fuerzas Armadas, 
redactado por la Junta, Interministerial de Productos Petrull
teros, que á continuación se publica. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. ]!;E. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1960. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, de Marina y del AIre 
y Capitán General JeLe del Alto Estado Mayor. 

REGLAMENTO PE l'RODUCT08 PETROLIFEROS EN LAS 
FUERZAS ARMADAS 

'CAPITULO PRIMERO 

Generalidades 

. Ar;~culo 1.0 Este Reglamento regulil, cuanto afecta a le. pre
,parac10n en tiempo de paz de previsiones y planes para el abas
teclnuento de producto:' petrolíferos a lal¡ Fuerzas Armadas. 

, . , 
. Art. 2.° Las previsiones y planes comprenderán QUaPWe 

extremos y neceSidades se regulan en ~te artlcui.ado. 
Mt. 3.° Los productos regu!¡tdOS por este Reglamento ,erán 

el petróleo y sus derivados qu~ puedan Usafll4t COmO comJ;Just1~ 
bIes, carburantes, aceites y grasas lubrifiollntes. nüidos hidrá.u· 
licos y otros que aun de distinta naturl!.leza sean utiUza.¡;lQ¡¡ por 
las Fuerzas Armadas para las mi~ apliooclones. . 

Art. 4.° El órgano encargado del planeamfepto de las fun~ 
ciones establecidas en este Reglamento será 4L Junta ¡nWrm!· 
nlsterlal Militar de Productos Petrolfferos, que tendrá como 
órgano de ertlace la Oficina de Coordinaclón de Productos Pe:
trolíferos, encuadrada en la SeguUda.Sqcc1óp del Altó E'ot4\do 
Mayor. 

. 'Art. 5.° Como órganos ejecutivos a,ctwu'áil· los ServicioS 
de Combustibles de 10& Ministerios IIll.l!tares. quienes cumpli
rán su misión con arreglo a 1M normM que para su funclQna
miento emanen .. de S1.\8 respectivos Ministerios, 

El Instituto Nacional de Técnica Aeronáutica. <I.N.T.A., E, 'r.) 
actuará: como órgano de e.sesoramiento téCnico, con las funcio
nes que en este Reglamento se determinan. 

CAPITULO n , 
Misiones encomendadas a la Junta Interminist.eria.l 

Art. 6.0 Serán misiones de la Junta Interministerial: 

a) Resumir las necesidades de productos Incluidos en el ~ 
tículo tercero formuladas por cada EjércIto para, a.tender a sus 
probÍemas peculiares, con objeto de definir el plan genera1 'de 
acuerdo con las especificacioues y no'rm¡¡,s exlstent'~~. 

b) Estudiar los productos qUe pudieran tener uso en uno 
o más de los Ejércitos para fines de normalización.' 

e) Planear para efectos de, utilización por los Ej~rritos 
cuanto se relacione con la adquisición de los productos datln\.r 



B. O.' del E.-Núm. 133 3 junio 1960 17613 

dos en el artículo tercero, organizar los medios existentes, para 
el transporte, almacenamiento, lnstalac~ones para su manipu
lación, distribución según las necesidades, control de calidad, 
investigación de productps para lograr las características apro
piadas para cubrir nuevas necesidades, formación de reservas, 
protección técnica de instalaciones y propuestas de especifica-
ciones Y normas. , . 

d) Estudiar las zonas de importación y medios de trans
P0rte. segün capac!dad~ d-e almacenalniento, y necesidades, y 
so'bre eSta base proponer las medidas adecuadas para la mejore. 
de las instalaciones y otros elementos. 

e) Estudiar las partÍGularidades del control de calidad de 
lo~ productos necesarios a cada uno de los E~rcitos y proponer 
las medidas adecuádas para la más amplia unificación y simpli-
cacióil del mismo. ' '. , ' 

f) Promover, de acuerdo con las Empresas nacionales, la 
obtención de los produetos consi.derados C01ll0 imprescindibleS. 

g). Transmitir a laOfi9iná de Coordinación, para que f¡ su 
vez 101 com)lnique al Servicio de Normalización Militar a los 
fines correspondientes, las propuestas de normas y especifiCacio
nes de productos que sean aceptados por esta JUnte. 

Misiones del Presidente 

Art. 7.° Serán lnislones del Presidente: 
a) ,Representar a i~ Junta en todos los asuntos que Ate.ñ.en 

e. los tres Ejércitos.' J" 

b) Ordenar al Secretario la convocatoria de las reuniones 
de la Junta Interlninisterie.l. ' 

c) Presidir las deliberaciones Y determinar los, asuntos que 
se tratarán. 

M¡sion~s de los V~les Jefes de Combustibles 11 Vocales Técntco~ 

/irt. 8.0 Serán !n1siones de. los Vocales: 

a) Representar ante la Junta lnteqninisterial a los Sen1-
cios de .Combustibles de cada Ejército. , 

• b) Asistir a las reuniones de dicha Junta cuando sean con-
, "vocados para ello. " , ' , 

c) !Realizar las misiones c\lncretas que la Junta les enco
miend'll. 
" d) Exponér los datos necesarios -sobre planes particulares 

("6 cadá Ejército. 
e) Proponer laS medidas y proC€dimientos que faclliten la 

coordinación. 
f) Proponer las caracteristicas que deben reunir,los pro

,ductos reConocidos como necesarios en cada uno' de los tres 
Ejércitos. 

g) EStudiar los proqlemas técnicos que ¡'el¡ enColniende le 
Junta lnterministerial.' , , ' 

Misiones del secretariO ' 

Art. 9.° Serán misiones del Secretario: 
a), :Registrar. tramitar ,y archivar todos los documentos re-

laclonadoll . con la Junta. ' 
b' "Ejecutar los e,cUerdos de la misma. 
c) Preparar los datos y documentación necesarios para su 

presentación a la JuntaJrealizar las gestiones convenientes 
pare, que 10& acuerdos tengan efectlvida,d. 

d) Despachar can el presidente cuantos asuutos le corres
pondan. 

e) Llevar el libro de acta.s,los de entrada y, s(\1ida de co
rrespondencia y redactar, cumpllendo órdenes del Presidente. 
las citaciones y el ordén del día. 

M4iones del Vocal Representante de! 1. N. T. A., E. T. 
\ ' 

.Art. 10. Serán misiones del repre¡¡enta.nte del ¡Ostituto Na
cional de TécniClil Aeronáutica, E.· T., el asesoramiento técnico 
en cuanto a consultas o misiones que en este orden les encargue 
la J. l. M. 

Misiones del Vocal representante MI Mínisterw de HCl4ierufa 

Art. 11. Serán misiones del representante del Ministerio de 
Hacienda asesorar e informar a la Junta sobre los recursoo de 
todo género de qUe disponga para satisfacer las . necesidades en 
T~aclón con la lnisión de la misma. , 

OAPITUiLO m 
De la Oficina de Coordinación 

Art. 12. La Oficina radicará en 'la Segunda sección del 
Alto EStado Mayor, conforme determina. el artículo primero del ' 
Decreto de su creación; tendrá la, composición que el Jefe del 
Alto Estado Mayor deterlnine y pondrá. a la dIsposición de la 
Junta InterJninisterial Militar Una Secretaría. ' 

Art. 13. Las, misioÍles de la Oficina de Coordinación serán: 

a) .servir de enla~e entre la J. l. M.; los ServH;ios de Oom
bustibles de las Fuerzas Armadas, el l. N. T. A:, 1l:. T. Y el Mi-
nisterio Ce Hacienda. . 

b) Actuar como órgano .de trabajo de la J. l.' M. en todas 
aquellas misiones' que la ,misma le encolllÍende. 

c) Recopilar dato& e información socre las organizaciones 
nacionales y extranjeras y)os avances de sus técnicas para SU 
porterior difusión a los componentes de Ji Junta. 

d) Elnitir los certificados de calificación de los productos 
nacionales, de acuerdo con el informe técnico del Instituto Na-
cional de' Técnica 'Aeronáuti~, E .• T. , 

e) Difundir las tablas c.'Il apTicación de los productos exa
minadOs. 

.. . . 
. MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAl.; 

ORDEN de 2 de mayo de 1960 por la que se dicÚLn nor
mas, relativas éL los Maestros naciofulle$ \Sustituf40s por 
imposibilidad jisica. 

r 
IlustrlsimÓ señor: 
Para dar ejeCUCión, a lo dispuesto 'en 'la Ley Qe PresUPUestos 

vigente en orden a los MaestrOS nacionales sustttuídos pqr 1m
posibilidad física cón ímteriorldad a1 vigent¡e Estatuto, del 'M&
gisterio, 

Este Ministerio ha dispuesto: " 
1.0 A' partir de primero de junio del corriente MOtodOS 

los Maestros nacionales sustituidos por imPosibilidad fislea al 
amparo de las dispooiciones anteriores al Decreto de 24 de oc
tubl'e de 1947, que aprobó el actool Estatuto del MagJster10 
Nacional Priníario, causarán, baja en el Esca.lafón y pasarán 
a pércibirsus haberes en la cuantía "del sueldo de entIe.óia en 
el Escalafón del Magisterio, con i;argo al crédito número 
111.347, subconcepto cuarto del vigente presupuesto del Depar-
tamento. ' , ' 

2.Q Las Escuelas c<Írrespondl~ntes a los Maestt'ós CO~éI1-
didoo en el número antenor quedaFán vacantes en la' flrDuL' 
'fecha' de primero de junio. ' 

'S.o Los Maestroa que a títqlo de sustituto ~ , 
las Escuelas mencionadas en el míniero segundo de estJ, Ol'
den continuarán al frente de las IniSlllas ep.' ~dad de1nter1~ 
nos hasta .31 ue agosto del p¡:esente año, perd,biendo, como, 
tlJ,les interinos,' el sueldo de J entrada en el Escalil.fón, con car
gO al crédito del número 111.347-1. 

,4.0 Las Delegaciones Admlni&trativaS de Edu~ción Nacto
nal remitirán a esa DirecCión 'General relaélóp nonlinal de 
los Maestros sustituidos a los que se refiere el número primero 
de esta Orden, en la que se consignen: uombres y apellidos, 
fecha y causa concreta de la sustitución, servicio!; I'Í,creditaoos 
al obtener l¡l., sustitución y fecha de nacimiimto. 

6.° La .presente 0l'den no afecta a los Maestros 8ustituidós 
por padecer tuberculosis, lepra, parálisis, ceguera, sordera. ab
soluta o demencia. así como a los que habiendo padecido en
fermedad profesioual de la lar).nge hayan. requeridO· operaclón 
mutUante de esté órgano, en virtud toüos ellos de d!sposic1()o 
nes distintas a las contenidas en el Estatuto tle 13 de' mayo 
de 1923 y preceptos complementarios de é&te.·· 

Lq dÍgo a V. l. para su conocimiento y demás e1'ectoe. 
Dlos guarde a' V. l. muchos años .. 
Madrj~, 2 de mayo de 1960'. ' 

IWEIO Cl,AROI.A.MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 


